
    FOJA: 55 .- Cincuenta y 
cinco  .-

NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 1  Juzgado Civil de Concepci nº ó
CAUSA ROL : C-7000-2019
CARATULADO : GARC A/FISCO DE CHILEÍ

Concepci nó ,  veintinueve de abril de dos mil veintid só

VISTO:

Que, en el folio 1, se presenta el letrado don Juan Pablo Gallardo Parada en 

representaci n deó  do a  ñ SARA ROZAS GARC A SAN MART N  Í Í (sic), labores de 

casa,  con domicilio en Villa Padre Hurtado, Block i,  departamento 212, comuna de 

Bulnes; quien   interpone  demanda  civil  de  indemnizaci n  de  perjuicios  poró  

responsabilidad  extracontractual  en  contra  del  Estado,  persona  jur dica  de  derechoí  

p blico, representada por el  ú Consejo de Defensa del Estado, a trav s de su Abogadoé  

Procurador Fiscal don Georgy Schubert Studer, o quien lo subrogue o reemplace en el 

cargo, todos con domicilio en Diagonal Pedro Aguirre Cerda N  1.129, Cuarto piso,°  

comuna de Concepci n; por haber sometido a detenci n y prisi n arbitraria e ilegal,ó ó ó  

torturas y apremios f sicos y ps quicos a su representada,  cuyas graves consecuenciasí í  

permanecen hasta el d a de hoy. í

Funda su demanda relatando que su representada es viuda de Flavio Hern ná  

Sep lveda Sep lveda, quien fue detenido el 11 de septiembre no indica de qu  a o- aú ú – é ñ  

la edad de 17 a os y durante 9 meses. ñ

Indica que l estaba inscrito en el Partido Socialista,  siendo acusado de teneré  

dinamita y pistolas. Dice que su representada en ese entonces a n pololeaba con l, peroú é  

fue amenazada muchas veces por tel fono porque lo iba ver a la c rcel  de Chill n.é á á  

Refiere que su representada era joven y que cuando lo ve a en la c rcel era terribleí á  

porque  estaba  con  la  cara  rota,  morada,  los  ojos  cerrados,  pelado  al  rape,  muy 

torturado, ten a quemaduras en toda la espalda y qued  con una cicatriz en la cara.í ó

Indica que l estaba preso en la c rcel de Chill n pero una vez a la semana ibané á á  

a buscar gente para interrogar en el regimiento, lo eleg an casi siempre y lo somet an aí í  

los apremios ileg timos que relata; dice que volv a 3 d as despu s, hecho pedazos y queí í í é  

sali  de la c rcel porque lo defendi  la Vicaria de la Solidaridad. Agrega que despu s deó á ó é  

salir era tomado preso constantemente, se le llevaba a la Comisar a de Santa Claraí  

durante 48 horas sin agua ni alimentaci n.ó

Sostiene que durante dos a os despu s de salir de la c rcel no pudo estudiar,ñ é á  

porque no lo dejaban, dec an que era terrorista y altamente peligroso.í

Expone que en el a o 1980 su representada se cas  y que el da o psicol gicoñ ó ñ ó  

debe haber sido muy grande para l, porque se pon a violento con ella. Indica que sué í  
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representada tuvo que ir al  psic logo, le dio depresi n, que su matrimonio era muyó ó  

amoroso, pero hab a etapas horribles.í

Agrega que con los hijos ten a poca paciencia, le costaba mucho expresarles susí  

sentimientos, hacerles cari o.ñ

Hace presente que don Flavio Hern n Sep lveda Sep lveda falleci  el d a 13 deá ú ú ó í  

abril del a o 2014.ñ

Prosigue con que el c nyuge fallecido de su representada fue privado de libertadó  

siendo a n menor de edad, desde el mes de septiembre hasta el mes de mayo de 1974 yú  

que fue sometido sistem ticamente  a torturas  de las  cuales  no se  recuper  hasta  suá ó  

muerte.

Afirma que, una vez puesto en libertad, fue contantemente acosado, no se le 

permiti  trabajar ni estudiar, aislado de la sociedad, no se le permit a desplazarse por eló í  

territorio nacional libremente, es decir, fue v ctima de un acoso y asedio constante queí  

destruy  tanto su vida como la de su familia.ó

Se ala que lñ os hechos descritos se encuentran reconocidos por el Estado de Chile; 

seg n consta en el informe de la Comisi n Nacional sobre Prisi n Pol tica y Torturaú ó ó í  

(Comisi n  Valechó )  del  Estado  de  Chile.  Figurando  don  Flavio  Hern n  Sep lvedaá ú  

Sep lveda,  en  la  lista  de  v ctimas  reconocidas  por  dicha  comisi n  bajo  el  ú í ó n meroú  

23.146, todo lo cual dej  serias secuelas f sicas y s quicas de car cter irreversibles.ó í í á

Explica que la actora demanda el da o moral propio sufrido a ra z de su propiañ í  

detenci n ilegal (sic) y dem s actos lesivos en contra de su marido, entendido como eló á  

da o moral que le caus  conocer y sufrir la detenci n ilegal de su c nyuge, el queñ ó ó ó  

adem s repercuti  en su persona toda vez que sufri  en carne propia el desamparo queá ó ó  

esta situaci n gener ; y adem s, el da o moral sufrido directamente por este ltimo, enó ó á ñ ú  

calidad de heredera del causante.

Luego,  invoca  los  fundamentos  de  Derecho,  indicando  que  se  transgredi  laó  

Constituci n de 1925 y numerosa legislaci n internacional, entre ellas, la Declaraci nó ó ó  

Universal  de  los  Derechos  Humanos  y  la  Convenci n  Americana  sobre  Derechosó  

Humanos.

Se ala que la presente demanda se asila tambi n en la actual Constituci n eñ é ó  

invoca la responsabilidad civil del Estado, toda vez que sus agentes premunidos de la 

fuerza  coactiva  que  ste  les  entreg  cometieron  actos  delictuales,  transgrediendo  laé ó  

normativa invocada.

Luego cita jurisprudencia que estima aplicable al caso.

Prosigue  con  que  la  responsabilidad  civil  del  Estado,  se  verifica  y  concretiza 

mediante el concepto de falta de servicio, al cual resulta aplicable tambi n las normas deé  

derecho com n en cuanto no sean incompatible con l aquel estatuto jur dico.ú é í

En definitiva, en m rito de lo expuesto y de lo dispuesto en las normas legalesé  

que cita,  solicita tener por interpuesta demanda de indemnizaci n de perjuicios  poró  

responsabilidad  civil  extracontractual  del  Estado,  representado  por  el  Consejo  de 
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Defensa  del  Estado,  por  el  da o  moral  sufrido  directamente  por  la  actora,  y  enñ  

concreto se le condene a pagar a do a ñ SARA ROSA GARC A SAN MART NÍ Í , la 

suma de  $150.000.000;  y  la  suma de  $250.000.000 como heredera  del  da o  moralñ  

sufrido  por  su  c nyuge  don  ó FLAVIO  HERN N  SEP LVEDA  SEP LVEDAÁ Ú Ú , 

pudiendo acoger la demanda por cualquiera de ambos conceptos indistintamente.

En subsidio, las sumas menores que el tribunal determine conforme al m rito delé  

proceso y, en cualquiera de ambos casos, con costas,  con reajustes e intereses corrientes 

desde la fecha de dictaci n de esta sentencia, o en subsidio, con reajustes e intereses queó  

el tribunal determine conforme a Derecho.

En el folio 7, el demandado contest  la ó acci n interpuesta solicitando su rechazo,ó  

con costas.

En primer t rmino, opone la excepci n de falta de legitimaci n activa e indicaé ó ó  

que la demandante no figura en el listado de v ctimas denominado Informe Valech,í  

motivo por el que controvierte su calidad de v ctima y titular de la acci n indemnizatoriaí ó  

por delitos de lesa humanidad, recayendo sobre la demandante la obligaci n de acreditaró  

su calidad de v ctima y su legitimaci n para ejercer la acci n de autos.í ó ó

Luego, opone la excepci n de intransmisibilidad del da o moral, se alando queó ñ ñ  

en la demanda no se indica si la causa de pedir es la indemnizaci n por repercusi n, oó ó  

por el da o de la propia v ctima o por ambos. Agrega que se deduce que es por ambos.ñ í

Sostiene que la doctrina ha se alado que, dadas las caracter sticas del da o moralñ í ñ  

y que lo que se pretende con su indemnizaci n es procurar en lo posible la satisfacci nó ó  

como compensaci n al sufrimiento que se ha causado, cabe entender que su reparaci nó ó  

s lo es posible en la persona que lo ha padecido.ó

Agrega que por las caracter sticas propias de la instituci n, cual es el sufrimientoí ó  

personal, tal da o no se transmite, por lo que no resulta aceptable que los herederos loñ  

demanden.

Luego cita jurisprudencia en dicho sentido.

Despu s en subsidio, opone la é excepci n de reparaci n satisfactiva por haber sidoó ó  

ya indemnizado el  causante  de la actora,  por cuanto don Flavio  Hern n Sep lvedaá ú  

Sep lveda, fue incluido en el informe Valech, como v ctima de violaci n de derechosú í ó  

humanos. 

Prosigue haciendo presente las negociaciones entre el Estado y las v ctimas y laí  

reparaci n de los da os sufridos, adem só ñ á  de programas de reparaci n propuestos por lasó  

Comisiones de Verdad y Reconciliaci n, los que incluyen beneficiosó  educacionales, de 

salud, gestos simb licos u otras medidas an logas diversas a la simple entrega de unaó á  

cantidad  de  dinero,  mencionando al  efecto  la  Ley  19.123  que  cre  la  Corporaci nó ó  

Nacional de Reparaci n y Reconciliaci n o tambi n llamada Comisi n Rettig, que en suó ó é ó  

informe propuso una serie de propuestas de reparaci n  entre las cuales se encontraba“ ó ”  

una pensi n nica y algunasó ú  prestaciones de salud, mensaje que fue claro al expresar que 
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por  l  se  buscaba,  en  t rminos  generales,  reparar  precisamente  el  da o  moral  yé é ñ  

patrimonial que ha afectado a los familiares directos de las v ctimas.í

Se ala que la compensaci n de da os morales y mejora patrimonial son clarosñ ó ñ  

objetivos de estas normas reparatorias, y que las Leyes 19.123 y 19.992 -referida a las 

v ctimas de tortura- han establecido los distintos mecanismos mediante los cuales se haí  

concretado tal compensaci n, y que son de tres tipos: ó

a) reparaciones mediante transferencias directas de dinero, caso en el cual el actor 

ha  recibido  beneficios  pecuniarios  como  los  son  una  pensi n  anual  de  reparaci n,ó ó  

adem s de otros beneficios,  se alando para los menores de 70 a os una pensi n deá ñ ñ ó  

$1.353.798; 

b) reparaciones mediante la asignaci n de derechos sobre prestaciones estatalesó  

espec ficas,  y en este sentido, indica, se concedi  a los beneficiarios tanto de la Leyí ó  

19.234 como de la  Ley 19.992,  el  derecho a gratuidad en las  prestaciones  m dicasé  

otorgadas por el Programa de Reparaci n y Atenci n Integral de Salud (PRAIS)  enó ó  

servicios  de  salud  del  pa s.  Agrega  que  PRAIS  cuenta  con  un  equipo  de  saludí  

especializado y multidisciplinario de atenci n exclusiva a los beneficiarios del programa,ó  

compuesto  en  su  mayor a  por  m dicos,  psiquiatras,  psic logos  y  asistentes  socialesí é ó  

encargados  de evaluar  la magnitud de los  da os  y dise ar  un plan de intervenci nñ ñ ó  

integral. Adem s, se establecen beneficios educacionales consistentes en la continuidadá  

gratuita de estudios b sicos, medios y superiores, y se conceden beneficios en vivienda,á  

correspondientes a subsidios de vivienda; y 

c) reparaciones simb licas, que consisten en actos positivos de reconocimiento yó  

recuerdo de los hechos que dieron lugar a aquellas violaciones, para reducir el da oñ  

moral, como lo son la construcci n del Memorial del Cementerio General en Santiagoó  

en  el  a o  1993;  el  establecimiento  del  D a  Nacional  del  Detenido  Desaparecido;ñ í  

Construcci n del Museo de la Memoria y los Derechos Humanos; el establecimiento deló  

Premio Nacional de los Derechos Humanos; la Construcci n de diversos memoriales yó  

obras a lo largo de todo el pa s y en lugares especialmente importantes para el recuerdoí  

de las infracciones a los Derechos Humanos, y un sinn mero de obras menores talesú  

como monolitos, nombres de calles, placas recordatorias, etc.

Indica,  respecto a la identidad de causa entre  lo que se pide en autos y las 

reparaciones realizadas, que el Estado ha realizado esfuerzos para reparar a las v ctimasí  

y no s lo ha cumplido con todos los est ndares internacionales de justicia transicionaló á  

sino  que  ha  provisto  indemnizaciones  razonables  en  relaci n  con  nuestra  realidadó  

econ mica que efectivamente han apuntado a compensar a las v ctimas de los da os,ó í ñ  

tanto morales como patrimoniales. Por lo anterior, se ala, la indemnizaci n solicitada enñ ó  

autos como el c mulo de reparaciones hasta ahora indicadas, pretende compensar elú  

mismo  da o  ocasionado  por  los  mismos  hechos,  por  tanto  no  pueden  ser  exigidosñ  

nuevamente y en este mismo sentido as  se ha resuelto en diversos fallos dictados por losí  

tribunales, siendo esta pol tica de reparaci n valorada por rganos internacionales deí ó ó  
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importancia como la Corte Interamericana de Justicia,  por lo que estando la acci nó  

interpuesta en autos basada en los mismos hechos y pretendiendo ella indemnizar los 

mismos da os que han inspirado precisamente el c mulo de acciones reparatorias yañ ú  

enunciadas  y  al  tenor  de  los  documentos  oficiales  es  que  opone  la  excepci n  deó  

reparaci n integral por haber sido ya indemnizado el demandante.ó

En subsidio de lo anterior, alega la excepci n de prescripci n extintiva, ó ó se alandoñ  

que opone la referida excepci n con arreglo a lo dispuesto en el  art culo 2.332 deló í  

C digo  Civil  en  relaci n  con  lo  dispuesto  en  el  art culo  2.497  del  mismo  c digo,ó ó í ó  

solicitando se rechace la demanda en todas sus partes, ya que a la fecha de notificaci nó  

de  la  demanda,  15  de  octubre  de  2019,  ha  transcurrido  en  exceso  el  plazo  de 

prescripci n  extintiva  que  establece  el  citado  art culo  2.332  del  C digo  Civil,ó í ó  

considerando que los hechos en que se funda la demanda habr an ocurrido desde el d aí í  

11 de septiembre de 1973.

En  subsidio,  opone  la  excepci n  de  prescripci n  ordinaria  de  cinco  a osó ó ñ  

contemplada para las acciones y derechos del art culo 2.515 en relaci n con el art culoí ó í  

2.514 del C digo Civil, ya que entre la fecha en que se habr a hecho exigible el derechoó í  

de indemnizaci n a la fecha de notificaci n de la demanda, transcurri  con creces eló ó ó  

plazo que establece el citado art culo 2.515 del C digo Civil.í ó

Acto  seguido,  refiere  jurisprudencia  sobre  prescripci n  se alando  sentenciasó ñ  

dictadas al respecto y normas contenidas en el Derecho Internacional, como asimismo 

que el planteamiento de su parte ha sido reconocido por el m s alto Tribunal del pa s,á í  

por lo que no habiendo norma expresa de derecho internacional de derechos humanos, 

debidamente  incorporada  a  nuestro  ordenamiento  jur dico  interno,  que  disponga  laí  

imprescriptibilidad  de  la  obligaci n  estatal  de  indemnizar,  y  no  pudiendo  tampocoó  

aplicarse  por  analog a  la  imprescriptibilidad en materia  penal,  el  tribunal  no puedeí  

apartarse del claro mandato de la ley interna al resolver esta contienda y aplicar las 

normas contenidas en los art culos referidos.í  

En subsidio, en cuanto al da o e indemnizaci n pretendida, se ala que el da oñ ó ñ ñ  

moral no se determina cuantificando, en t rminos econ micos, el valor de la é ó p rdida oé  

lesi n experimentada sino s lo otorgando a la v ctima una satisfacci n, ayuda o auxilioó ó í ó  

que le permita atenuar el da o, morigerando o hacerlo m s soportable, mediante unañ á  

cantidad de dinero u otro medio, que en su monto o valor sea compatible con esa 

finalidad meramente satisfactiva, y en esa perspectiva se debe regular el monto de la 

indemnizaci n, sin que pueda ser fuente de lucro o ganancia, sino un procedimientoó  

destinado a atenuar los efectos o el rigor de la p rdida extrapatrimonial sufrida, tampocoé  

puede  ser  procedente  invocar  la  capacidad  econ mica  del  demandante  y/o  deló  

demandado, como elemento para fijar la cuant a. í

En subsidio, en relaci n a lo se alado, ó ñ sostiene que el da o moral debe considerarñ  

los pagos ya recibidos del Estado por parte del actor, conforme a las leyes de reparaci nó  

H
B

Y
Q

Z
E

N
Y

F
N



ya invocadas y que seguir  percibiendo a t tulo de pensi n, pues lo contrario implicar aá í ó í  

un doble pago.

Hace presente que, para la adecuada regulaci n y fijaci n del da o moral debenó ó ñ  

considerarse como un par metro v lido, los montos establecidas en las sentencias de losá á  

tribunales  en  esta  materia,  lo  que  implica  rebajar  sustancialmente  los  montos 

demandados.

Sobre los reajustes e intereses, indica que stos son procedentes s lo en el caso deé ó  

que la sentencia que se dicte acoja la demanda y establezca esa obligaci n y, adem s,ó á  

desde que la sentencia se  encuentre firme o ejecutoriada y su representado incurra en 

mora.

En el folio 13, se replic .ó

En el folio 15, se duplic .ó

En el folio 19, se recibi  la causa a prueba.ó

En el folio 37,  se decret  la reactivaci n del t rmino probatorio, cumpli ndoseó ó é é  

con la notificaci n ordenada el 13 de octubre de 2021. ó

En el folio 85,  se cit  a las partes para o r sentencia.ó í

CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:

1 .-  ° Que,  conforme  a  lo  expositivo  precedente,  la  acci n  indemnizatoriaó  

entablada por la demandante en contra del Fisco de Chile, se funda, en s ntesis, en elí  

hecho de que su c nyuge fue detenido pol tico y torturado por agentes del Estado desdeó í  

septiembre de 1973 hasta mayo de 1974, habi ndole sido reconocida dicha calidad  é a 

trav s de su inclusi n en el Informe de la Comisi n Nacional sobre Prisi n Pol tica yé ó ó ó í  

Tortura;  solicitando  la  reparaci n  del  da o  moral  que  se  le  caus  a  causa  de  laó ñ ó  

detenci n de su marido, como tambi n el da o moral propio de ste, el que le habr aó é ñ é í  

transmitido al fallecer. 

Cabe se alar  que  en la  demanda se  indica,  en  el  ltimo p rrafo  del  ac piteñ ú á á  

DA OS", p gina 5, que la actora demanda “ Ñ á “…el da o moral propio, sufrido ñ a ra z deí  

su propia detenci n ilegaló  y dem s actos lesivos en contra de su marido y adem s elá … á  

da o moral sufrido directamente por este ltimo, en calidad de heredera del causanteñ ú ,”  

entendiendo el tribunal que se refiere a la detenci n sufrida por don Flavio Sep lveda yó ú  

no dice relaci n con la demandante, ya que en parte alguna del libelo se hace menci n aó ó  

alguna detenci n sufrida por sta ltima.ó é ú

2 .- ° Que, el Fisco de Chile, pide el rechazo de la demanda, oponiendo en primer 

lugar, la falta de legitimaci n activa, toda vez que la demandante no figura como v ctimaó í  

de prisi n pol tica y tortura en el Informe Valech, por lo que carece de legitimaci nó í ó  

activa para demandar al Fisco y, en segundo lugar, la excepci n de intrasmisibilidad deló  

da o moral reflexionando sobre la imposibilidad que a la actora se le transmita el da oñ ñ  

moral sufrido por la v ctimaí . En subsidio, opone la excepci n de reparaci n satisfactiva,ó ó  

o sea, pago, en raz n de que el padre y marido de los demandantes ser a beneficiario deó í  

las leyes de reparaci n dictadas con objeto de indemnizar los da os causados en materiaó ñ  
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de derechos humanos en el pa s; adem s, interpone excepci n de prescripci n al estimarí á ó ó  

que las acciones indemnizatorias de esta clase prescriben en 4 a os contados desde lañ  

restauraci n de la democracia al pa s; en subsidio, la prescripci n de 5 a os. Cuestiona,ó í ó ñ  

por otro lado, el monto de la indemnizaci n pretendida y que de darse lugar a ellaó  

debiera ser rebajada atendidas las leyes de reparaci n de que fue beneficiario el c nyugeó ó  

de la demandante; considerando improcedente el  pago de reajustes e intereses en la 

forma pedida.

3 .-  ° Que,  son hechos  incontrovertidos  y  adem s  corroborados  por  la  pruebaá  

rendida, por ende, establecidos del pleito que don Flavio Hern n Sep lveda Sep lvedaá ú ú  

fue detenido en Bulnes y torturado por sus captores, agentes del Estado, en poca deé  

Dictadura, siendo trasladado a la C rcel Chill n donde permaneci  privado de libertad,á á ó  

siendo reconocido a trav s del Informe de la Comisi n Nacional sobre Pol tica y Torturaé ó í  

como v ctima de privaci n de libertad y torturas por razones pol tica, figurando incluidoí ó í  

don  Flavio  Hern n  Sep lveda  Sep lveda  bajo  el  N 23.146  (folio  22),  lo  que  esá ú ú °  

reconocido por la parte demandada.

4 .-  ° Que, en prueba de sus alegaciones,  la parte  demandante acompa ,  sinñó  

objeci n de contrario, la siguiente documental: ó

a) certificado de matrimonio de la demandante Sara Rosa Garc a San Mart ní í  

con don Flavio Hern n Sep lveda Sep lveda, donde se se ala que el matrimonio fueá ú ú ñ  

celebrado el 15 de febrero de 1980.

b) certificado de defunci n  ó de don Flavio Hern n Sep lveda Sep lveda, RUNá ú ú  

7.380.973-8, que da cuenta que ste falleci  el 13 de abril de 2014 (folio 1 y 31). é ó

Adem s, acompa  sin objeci n de contrario, la documental rolante  a folio 31,á ñó ó  

consistente en:

c) certificado N 56/16 de Gendarmer a de Chile° í , en donde se se ala que elñ  

Jefe  de la Oficina de Registro y Movimiento de la Poblaci n Penal,  del  Centro deó  

Cumplimiento  Penitenciario  de  Chill n,  certifica  que  Sep lveda  Sep lveda  Flavioá ú ú  

Hern n,  C.I:  7.380.973-8,  ingres  a esa Unidad Penal  el  23 de enero de 1974 porá ó  

Infracci n a la Ley de Seguridad Interior del Estado y egres  el 17 de abril de 1974; ó ó

d) comprobante de ingreso de antecedentes en la Comisi n Nacional sobreó  

Prisi n Pol tica y Tortura ó í de Flavio Hern n Sep lveda Sep lveda;á ú ú

e) certificaci n de Gendarmer a de Chile,  ó í en la que se se ala que el Alcaideñ  

del Centro de Cumplimiento Penitenciario de Bulnes, certifica que don Flavio Hern ná  

Sep lveda  Sep lveda,  c dula  de  identidad  7.380.973-8,  registra  su  ingreso  a  eseú ú é  

Establecimiento Penal, con fecha 11 de septiembre de 1973, en calidad de detenido por 

Infracci n  a  la  Ley  de  Seguridad  Interior  del  Estado,  enviado  por  el  Sr.  Capit nó á  

Comisario Jefe de Plaza.

Asimismo, rindi  la testimonial rolante en el folio 82, consistente en los dichos deó  

do a  ñ Fidelisa  del  Carmen  Manr quez  Ram rezí í  y de do a  ñ Juana  Mar a  Bizamaí  

Vidal, quienes legalmente examinadas, sin tachas, se alaron:ñ
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La primera:   que conoce a la se ora Sara Garc a y sabe que eran de Bulnes.ñ í  

Se ala que su esposo fue detenido en la Comisaria de Bulnes y posterior a la c rcel deñ á  

Chillan; que fue brutalmente agredido, l era un joven de 17 a os de edad, ya que fueé ñ  

complicado lo que ocurri  en el a o 73; que ella conoc a muy bien al marido de la Sra.ó ñ í  

y sabe que pasaron muchas penas y situaciones que no se pueden ni siquiera contar; que 

lo conoci  porque eran de Bulnes y en ese momento eran muy pocos y compart anó í  

como comunidad; que tambi n eran un grupo de amigos de esa poca; que fue en elé é  

mes de septiembre de 1973, estuvo 9 meses detenido, fue detenido por Carabineros de 

Chile de Bulnes cuando se inici  el Golpe de Estado en septiembre; que l fue llevado aó é  

la comisaria de Bulnes y luego a Chillan para terminar en el regimiento de Chillan; que 

fue golpeado en el cuerpo y en la cara ten a cicatrices, le aplicaban electricidad y unaí  

serie de torturas; que estuvo detenido 9 meses, quedando libre con restricciones porque 

no se pod a salir, no lo autorizaban a salir, en cualquier momento iban a la casa, se leí  

prohib a hablarle a la gente detenida, no se le pod a visitar; que l qued  con secuelasí í é ó  

como  temor  a  salir  a  la  calle,  a  ver  uniformados,  no  poder  retomar  los  estudios, 

sicol gicamente mal ya que se arrastr  por a os; que ten a 17 a os al ser detenido, ló ó ñ í ñ é  

estudi  en el liceo, era un menor de edad, tuvo depresi n; que ellos fiscalizaban su casa,ó ó  

por quien era controlado siempre y todo eso le afect  al no poder seguir con su vida enó  

forma normal; que la situaci n no se puede dimensionar, era terrible hab a que estar enó í  

ese momento para poder entender lo que vivi ; que ten a cicatrices f sicas fuera de lasó í í  

secuelas, cicatrices en el hombro; que l cont  con el apoyo de  su familia despu s queé ó é  

qued  en libertad , porque l, era controlado ya que los llevaban a la comisar a porqueó é í  

pensaban que era un peligro para la sociedad, el control fue permanente durante a os;ñ  

que don Flavio Hern n Sep lveda Sep lvedaá ú ú , muri  al parecer por los golpes porque fueó  

muy golpeado y no le cabe ninguna duda que su muerte fue producto de los golpes que 

recibi ; que l muchas veces golpe  a Sara porque qued  con da os y qued  agresivo,ó é ó ó ñ ó  

no se pod a hablar de algunos temas porque esta gente no recibi  ning n tipo ayuda yí ó ú  

gener  conductas de violencia hacia su familia, cree que no hay palabras para graficar laó  

situaci n que esas personas acumularon con esos golpes; que Carabineros ten a una listaó í  

donde buscaban a las personas para detenerlas, Bulnes est  registrado como uno de losá  

centros de torturas en la regi n.ó

 La  segunda testigo declara: que conoce a la se ora Garc a  ñ í y a don  Flavio 

Sep lvedaú  Sep lvedaú , cuando iban a la c rcel ya que ambas iban a ver a sus esposos yá  

ah  supo su historia, l fue detenido el 11 de septiembre de 1973;  que lo que Sara leí é  

contaba fue que carabineros lo tom  y luego fue llevado a Chillan, fue detenido poró  

carabineros; que durante su detenci n como ocurri  con los presos pol ticos que fueronó ó í  

torturados, eran sacados de la c rcel y lo llevaban al regimiento en Chillan, all  fueá í  

terrible y duro; que lo torturaban con corriente, con golpes en el cuerpo, qued  conó  

cicatrices, fue terrible lo que hac an en Chillan, estuvo detenido como 9 meses; queí  

qued  con marcas en el cuerpo en la espalda y la parte dolorosa que ven a despu s queó í é  
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ten a que estar encerrado, lo volvieron a tomar despu s otra vez; que l quedo muyí é é  

agresivo con depresi n, con cambios en su actuar por lo mismo, por las torturas que ló é  

recibi , despu s se casaron tuvieron sus hijos y  ó é Sara sufr a mucho por los cambios deí  

conductas, porque el da o fue para su esposa y sus hijos; que Sara sufri  antes y en suñ ó  

matrimonio ya que ambos ten an discusiones por su cambio de conducta y por ello í Sara 

sufri  mucho; que Sara todav a est  afectada por una depresi n permanente, porqueó í á ó  

cada vez que se toma el tema ,lo recuerda, fue muy doloroso para ella; que don Flavio 

no pod a salir a la calle, siempre era detenido, hab a una persecuci n permanente, eraí í ó  

perseguido por carabineros; que la causa de muerte no la tiene clara porque despu s seé  

separaron, cuando sali  en libertad su esposo de la testigo- s lo se dedic  a l, cada unoó – ó ó é  

sigui  su camino pero su muerte no la sabe, le da la impresi n que fue producto de losó ó  

golpes recibidos tambi n; que don é Flavio ten a la edad aproximada de 16 o 17 a os alí ñ  

ser detenido.

Asimismo,  se  agreg  el  informe pericial  rolante  a  folio  57,  elaborado por  laó  

psic loga jur dico-forense designada en autos do a Nora Lizama Novoa a nombre de laó í ñ  

demandante, en el que se concluye que, bajo apreciaci n profesional y a partir de losó  

hallazgos valorados en relaci n a evaluaci n psicol gica realizada, es posible concluir queó ó ó  

la peritada presentar a indicadores de da o intermitentes como sentimientos de angustia,í ñ  

desesperanza,  frustraci n  y  anulaci n  de  contenidos  amenazante  al  momento  deó ó  

rememorar experiencias de vida pasadas. 

En cuanto a la instauraci n de da o con caracter sticas de cronicidad se advierteó ñ í  

la mantenci n de alteraciones en su estado de nimo lo que ha sido objeto de atenci nó á ó  

m dica desde hace aproximadamente 30 a os contando con diagn stico de Depresi n yé ñ ó ó  

actualmente con experimentaci n de sintomatolog a tipo ansiosa leve. ó í

En el an lisis de factores relacionados, se aprecia un origen concausal puesto queá  

habr a estado expuesta a escenarios de riesgo y amenaza para su integridad a nivelí  

familiar desde el inicio de su relaci n de pareja e indirectamente producto del contextoó  

social de la poca, a o 1973. Por lo anterior, se aprecian fundamentos suficientes queé ñ  

permitir n aventurar dos de las hip tesis asociadas que dar an cuenta que H1: á ó í La adulta 

evaluada  presentar a  indicadores  psicol gicos  de  da o  asociados  a  vivencias  noí ó ñ  

normativas  dentro  del  contexto  familiar,  y  H2:  La  adulta  evaluada  presentar aí  

indicadores psicol gicos de da o que se relacionan con otras situaciones experimentadasó ñ  

a lo largo de su historia vital y no se condicen con el contexto familiar. 

Actualmente, la peritada si bien muestra percepci n de integraci n respecto deó ó  

sus  vivencias  pasadas  queriendo  reflejar  una  visi n  optimista  de  sus  circunstanciasó  

actuales alberga sentimientos de insuficiencia y vulnerabilidad al no obtener reparaci nó  

respecto del da o sufrido.ñ

 5 .-  ° Que, por su parte, el demandado Fisco de Chile, hizo agregar el oficio de 

folio 17, en que la Unidad Valech, Rettig y Otras Leyes Reparatorias del Instituto de 

Previsi n  Social,  informa que don Flavio  Sep lveda Sep lveda,  recibi  beneficios  deó ú ú ó  
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reparaci n Ley 19.992,  en su calidad de v ctima de prisi n pol tica y tortura por unó í ó í  

total de $15.204.449.

6.- Que, respecto a la excepci n de falta de legitimidad, sabido es que la acci nó ó  

es  un  derecho  subjetivo  aut nomo  dirigido  a  obtener  una  determinada  resoluci nó ó  

jurisdiccional, favorable a la petici n del reclamante; de ah  que para que el actor triunfeó í  

en su demanda se requiere, primero, derecho, o sea, una norma de la ley que garantice 

al actor el bien que pretende; segundo, calidad, o sea, la identidad de la persona del 

actor  con  la  persona  favorecida  por  la  ley  y  de  la  persona  obligada  con  la  del 

demandado; y tercero, inter s, de conseguir el bien mediante la intervenci n del rganoé ó ó  

p blico.ú

7 .-°  Que, por consiguiente, corresponde al juez determinar en la sentencia si la 

situaci n concreta que la demanda plantea est  amparada o no por una norma legal, seaó á  

en forma expresa o impl cita; determinar si existe una norma abstracta que contemple laí  

situaci n jur dica de que se trata;  si  el  hecho que el  actor invoca corresponde a laó í  

categor a de los que esa norma considera y si la existencia del hecho est  justificada. í á

La calidad de la acci n dice relaci n con que sta debe ser intentada por eló ó é  

titular  del  derecho y  contra  la  persona  obligada,  es  decir,  las  partes  en la  relaci nó  

jur dica sustancial. Ahora bien, la demostraci n de la existencia de la calidad invocada,í ó  

que  es  activa  cuando se  refiere  al  actor  y  pasiva cuando se  refiere  al  demandado, 

corresponde al actor, debiendo ste acreditar las condiciones de su acci n, ya que a lé ó é  

incumbe  demostrar  su  calidad  de  titular  del  derecho  y  la  calidad  de  obligado  del 

demandado. La falta de esa calidad, sea porque no existe identidad entre la persona del 

actor y aquella a quien la acci n est  concedida, o entre la persona del demandado yó á  

aquella a quien la acci n est  concedida, o entre la persona del demandado y aquellaó á  

contra la cual se dirige, determina la procedencia de la defensa por falta de legitimidad. 

Por consiguiente, la legitimaci n de la calidad de obrar no es un requisito para eló  

ejercicio de la acci n sino para su admisi n en la sentencia. Si de los antecedentes noó ó  

resulta legitimaci n activa o pasiva, la sentencia rechazar  la demanda, no porque staó á é  

haya sido mal deducida,  sino porque la acci n no corresponde al  actor o contra eló  

demandado.

Finalmente, no puede tampoco olvidarse que para intentar una acci n, as  comoó í  

para contradecirla, es necesario tener inter s, porque s lo con esa condici n se pone ené ó ó  

juego  la  actividad  jurisdiccional.  Eso  no  impide  que  en  ciertos  casos  se  permita  el 

ejercicio de la acci n, aun cuando aparentemente no se descubra un inter s inmediato;ó é  

en efecto, el inter s consiste nicamente en que, sin la intervenci n del rgano p blico, elé ú ó ó ú  

actor sufrir a un perjuicio. Por consiguiente, la cuesti n de saber si media o no un inter sí ó é  

justificado constituye  una  situaci n  de  hecho,  debiendo el  juez  ampararlo  (sentenciaó  

Excma. Corte Suprema, causa rol 5.242-2003, a o 2006).ñ

8 .-   ° Que,  asentados  los  referidos  principios  doctrinarios,  es  de  urgencia 

determinar  si  la  acci n  de  indemnizaci n  de  perjuicios,  consistente  en  el  da o  poró ó ñ  
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repercusi n que se alega, fue entablada por quien ten a derecho a ella y, sobre esteó í  

punto,  es  necesario  tener  claridad  respecto  a  los  conceptos  que  convergen  en  esta 

materia.

Respecto al da o reflejo o por repercusi n, ste ha sido definido por la doctrinañ ó é  

como el que nace a consecuencia del perjuicio provocado a una v ctima inicial de uní  

hecho il cito y que afecta a personas diversas del sujeto inmediatamente perjudicado ( Elí “  

da o  por  repercusi n  o  rebote ;  Fabi n  Elorriaga  De  Bonis,  Revista  Chilena  deñ ó ” á  

Derecho, vol. 26 N  2).°

Contin a el autor se alando que cuando se alude a la autonom a del da o porú ñ í ñ  

rebote,  se  quiere  poner  de  manifiesto  que  se  trata  de  un  perjuicio,  en  principio, 

independiente del que afecta a la v ctima inicial; quien resulta lesionado por repercusi ní ó  

reclama la reparaci n de un da o propio, ejerciendo un derecho originario. El perjuicioó ñ  

por rebote o reflejo es el que han experimentado personalmente otras personas diversas 

de la primera v ctima a consecuencia de los mismos hechos; teniendo derecho a serí  

indemnizados todos aquellos que acrediten o prueben un da o, independientemente deñ  

su relaci n de dependencia o cercan a con la v ctima. En rigor, estos sujetos no sonó í í  

v ctimas  inmediatas  del  hecho il cito,  ya que es  de entera evidencia  que el  impactoí í  

esencial del suceso lesivo recay  sobre el personalmente lesionado. Sin embargo, a pesaró  

de no haber sido afectados en su persona f sica, es de igual evidencia que ellos sufren uní  

perjuicio a consecuencia del siniestro, al  verse alcanzados en sus sentimientos,  en su 

subsistencia o por los gastos en que deban incurrir derivados de los da os de la v ctimañ í  

inicial.

En ese escenario, del libelo de la demandante se desprende que sta hace consistiré  

el da o por repercusi n demandado en el da o moral que le caus  conocer y sufrir lañ ó ñ ó  

detenci n  ilegal  y  torturas  a  que  fue  sometido  su  c nyuge,  hechos  que  se  habr anó ó í  

producido entre septiembre de 1973 y mayo de 1974, lo que, de ser efectivo, permitir aí  

encuadrarla en la hip tesis de v ctima por repercusi n a que se hizo referencia en losó í ó  

p rrafos precedentes.á

Para establecer lo anterior, se cuenta con la declaraci n de do a Juana Mar aó ñ í  

Bizama  Vidal,  quien  se al  conocer  a  la  demandante  y  a  don  Flavio  Sep lvedañ ó ú  

Sep lveda, ú “cuando bamos a la c rcel, ya que ambas bamos a ver a nuestros espososí á í ,”  

de lo que se desprende que la declarante es testigo abonada en lo que dice relaci n a laó  

existencia de una relaci n sentimental que un a a la demandante con el Sr. Sep lveda,ó í ú  

ya que presenci  tales visitas, dando cuenta que, a esa poca, ya exist a la mencionadaó é í  

relaci n entre ambos, pudiendo presumirse un grado significativo de importancia,  yaó  

que, dado el contexto hist rico y el consabido temor ciudadano en todo aquello referidoó  

a las detenciones pol ticas, no puede estimarse que se tratase de algo pasajero o balad ,í í  

m s  a n  si  se  considera  que  a os  despu s  la  demandante  efectivamente  contrajoá ú ñ é  

matrimonio con Flavio Sep lveda, a quien visitaba en la c rcel, como se comprueba conú á  

certificado de matrimonio de folios 1 y 31, con el que se acredita que la do a Sarañ  
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Garc a San Mart n y don  Flavio Hern n Sep lveda Sep lveda contrajeron matrimonioí í á ú ú  

con fecha 15 de febrero de 1980.  

9 .-  º Que, de lo anteriormente se alado, resulta que la demandante se encuentrañ  

legitimada para interponer la acci n de indemnizaci n de perjuicios por el da o poró ó ñ  

repercusi n  alegado,  toda  vez  que,  como  se  dijo  en  el  Considerando  anterior,  seó  

encuentra  acreditado  en  el  proceso  que  la  actora  y  don  Flavio  Hern n  Sep lvedaá ú  

Sep lveda ten an una relaci n de pareja al momento en que se produjo la detenci nú í ó ó  

ileg tima y las torturas sufridas por ste, siendo por ello  í é reconocido por el Estado de 

Chile como v ctima de  privaci n de libertad y torturas por razones pol ticas,  en elí ó í  

informe de la Comisi n Valech, siendo entonces plausible la eventual existencia de unó  

da o  de  orden  moral  derivado  del  sufrimiento  de  una  persona  cercana,  que  pudoñ  

repercutir  en  la  demandante.  Y por  otro  lado,  el  origen  del  da o  que  se  alega  señ  

encuentra en el actuar de los agentes del Estado, pudiendo por tanto dirigirse la acci nó  

en contra del Fisco.

As  las cosas, la excepci n de falta de legitimidad activa deber  ser desechadaí ó á .

10°.-  Que, en cuanto a la procedencia de la indemnizaci n de perjuicios poró  

da o moral habr  de decirse que en reiterada jurisprudencia, la Excma. Corte Supremañ á  

ha definido el da o moral como la lesi n efectuada culpable o dolosamente, que significañ ó  

molestias en la seguridad personal del afectado, en el goce de sus bienes o en un agravio 

a sus afecciones leg timas, de un derecho subjetivo de car cter inmaterial e inherente aí á  

las personas e imputable a otra.

En este punto, es necesario recordar que el da o moral debe ser probado porñ  

quien lo alega, toda vez que el da o constituye un presupuesto para el origen de lañ  

responsabilidad civil, por lo que aquel que intente beneficiarse de la concurrencia de la 

misma, tendr  la carga probatoria de demostrar su existencia y entidad.á

11° Que, sin perjuicio de lo se alado a prop sito de la legitimaci n activa de lañ ó ó  

demandante, en la especie, el conjunto de antecedentes probatorios aportados se estiman 

insuficientes para adquirir convicci n respecto de la entidad del da o moral que se alegaó ñ  

y muy especialmente que dicho da o se haya generado producto del conocimiento ñ de la 

detenci n ilegal y dem s actos lesivos en contra de su marido, entendido como el dolor yó á  

aflicci n que le caus  conocer y sufrir la detenci n ilegal de su c nyuge.ó ó ó ó

En efecto, la prueba testimonial rendida se centra en la figura de don Flavio 

Sep lveda, las circunstancias de su detenci n y la traum tica experiencia vivida y s loú ó á ó  

tangencialmente se hace referencia a la demandante. As  ocurre con ambas testigos. Laí  

primer testigo, do a Fidelisa ñ Manr quez Ram rez, en lo pertinente, s lo declara conocerí í ó  

a la Sra. Garc a y saber que pasaron muchas penas y situaciones que no se pueden nií  

siquiera contar, m s no explica el origen de tales penurias. Luego,  á la nica referenciaú  

que efect a  respecto  de la  demandante,  es  que su c nyuge  la  golpe  muchas  vecesú ó ó  

“porque qued  con da os y qued  agresivoó ñ ó , gener ndose conductas de violencia hacia” á  

su familia.
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Lo mismo ocurre con la declaraci n de la testigo ó Bizama Vidal, quien sobre el 

particular declar  que ó Sara sufr a mucho por los cambios de conductas de su c nyuge yí ó  

que ella  todav a est  afectada por una depresi n permanente porque cada vez que seí á ó  

toma el tema, lo recuerda y fue muy doloroso para ella; siendo ambas declaraciones muy 

escuetas en lo referido al da o moral de la demandante y, principalmente en cuanto alñ  

eventual origen del mismo, por lo que, como ya se indic , resulta totalmente insuficienteó  

para establecer que el da o sufrido por la actora provenga en definitiva del actuar de losñ  

agentes del Estado, no pudiendo establecerse la necesaria relaci n de causalidad entreó  

ambas circunstancias.

Luego, si bien el informe pericial elaborado concluye que la peritada presentar aí  

indicadores  de  da o  intermitentes  como  sentimientos  de  angustia,  desesperanza,ñ  

frustraci n  y  anulaci n  de  contenidos  amenazante  al  momento  de  rememoraró ó  

experiencias  de  vida  pasadas,  el  origen  de  ese  da o  tambi n  resulta  difuso  y  pocoñ é  

concluyente, y m s bien apunta en una hip tesis distinta, como es la violencia dom stica,á ó é  

ya que en el informe se indica que la vinculaci n establecida con su c nyuge da cuentaó ó  

de una din mica relacional alterada, por cuanto su convivencia se desarrollaba en uná  

escenario de constante riesgo y amenaza que finalmente termin  con el  ejercicio deó  

violencia bidireccional y posterior normalizaci n de la misma a trav s del tiempo. ó é

As , establecido en el informe la existencia de da os en la demandante, se indicaí ñ  

que ello tendr a un origen concausal por haber estado expuesta a escenarios de riesgo yí  

amenazas para su integridad a nivel familiar desde el inicio de su relaci n de pareja, loó  

que permite concluir que los da os de que da cuenta el informe derivan m s bien deñ á  

episodios de violencia intrafamiliar de larga data, siendo insuficiente para establecer que 

el da o sufrido se haya generado a ra z de la angustia que le provoc  el saber de lañ í ó  

detenci n y torturas soportadas por su c nyuge, la referencia que hace el informe a queó ó  

el da o tiene un origen indirecto al contexto social de la poca, dada la ambig edad deñ é ü  

tal conclusi n, y por ser necesario que el da o se derive del hecho que se postula en laó ñ  

demanda, lo que no se vislumbra en la especie, lo que conduce a rechazar la demanda 

en este punto.

12 .-°  Que, respecto de la excepci n de intrasmisibilidad del da o moral, si bienó ñ  

ya se estableci  que  la demandante se encuentra habilitada para concurrir por s  en suó í  

calidad de v ctima por repercusi n con independencia del xito de dicha acci n-, habrí ó – é ó á 

que dilucidar si puede comparecer, adem s, como v ctima directa en representaci n deá í ó  

su c nyuge fallecido por el  da o moral por l sufrido, debiendo considerarse que laó ñ é  

acci n que persigue el da o reflejo (o por repercusi n) debe ser distinguida de la que seó ñ ó  

tiene iure hereditatis,  esto es, la que pertenece a la v ctima inmediata que se adquiereí  

por transmisi n. Ambas acciones tienen por objeto perjuicios inequ vocamente diversosó í  

en materia patrimonial, de modo que no existen discusiones acerca de la posibilidad de 

acumularlas, con la precauci n de que un mismo da o no sea indemnizado m s de unaó ñ á  

vez. 
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Sin embargo, trat ndose del da o moral, existen fuertes razones para asumir queá ñ  

los  herederos s lo pueden reclamar los  perjuicios  personalmente sufridos como da oó ñ  

reflejo,  de  modo  que  no  pueden  acumular  al  propio  da o  moral  una  pretensi nñ ó  

indemnizatoria  a t tulo sucesorio por los  da os morales  que haya sufrido la v ctimaí ñ í  

directa.

En esta l nea, Barros Bourie concluye que la concurrencia cumulativa de accionesí  

tiene el especial inconveniente de que las indemnizaciones por da o moral personal y añ  

t tulo hereditario se superponen necesariamente, porque en la aflicci n de las personasí ó  

m s cercanas ya est  incorporado el sufrimiento del fallecido. En efecto, en la medidaá á  

que el da o moral reflejo tiene por justificaci n la particular relaci n afectiva del titularñ ó ó  

de la acci n con la v ctima directa, la indemnizaci n que aqu l reciba por el da o moraló í ó é ñ  

que personalmente ha sufrido incluye de manera necesaria el pesar por el sufrimiento de 

la v ctima. (Tratado de Responsabilidad Extracontractual; Enrique Barros B. Editorialí  

Jur dica, a o 2006)í ñ

La indemnizaci n por da o moral est  dirigida a dar, a quien ha sufrido el da o,ó ñ á ñ  

una satisfacci n de reemplazo. Es bien evidente que, para cumplir verdaderamente estaó  

funci n, la indemnizaci n debe ser reclamada y obtenida por la v ctima misma. Si lo esó ó í  

por sus herederos ello no aporta ning n alivio a los sufrimientos experimentados y no daú  

ninguna satisfacci n moral a quien los ha sufrido. Su s lo efecto ser a permitir a losó ó í  

sucesores hacer dinero de un sufrimiento que no es el suyo y del que su autor tal vez no 

habr a querido l mismo demandar reparaci n, lo que parece particularmente antip tico,í é ó á  

sino francamente inmoral (Ram n Dom nguez A.; Revista de Derecho Universidad deó í  

Concepci n N  240, julio-diciembre 2016).ó °

13 .-  ° Que, efectuadas todas las disquisiciones anteriores, este juez cuenta con la 

convicci n de que la actora no se encuentra habilitada para accionar en representaci nó ó  

de su c nyuge por el da o por l sufrido, pues como ya se se al , el hecho da oso deló ñ é ñ ó ñ  

cual es v ctima una persona puede incluso llegar a afectar a terceros, que dado el v nculoí í  

o relaci n que tengan con la persona da ada pueden haber experimentado un dolor aó ñ  

causa  del sufrimiento de sta, pero este da o es uno completamente distinto y perteneceé ñ  

total  y  exclusivamente  a  ellos;  en  tanto,  el  da o  moral  sufrido  por  la  v ctima  esñ í  

personal simo, toda vez que persigue compensar el mal soportado personalmente por laí  

v ctimaí ,  s lo  su  titular  puede  ser  resarcidoó  del da oñ  que  sufri   mediante  unaó  

compensaci n  econ mica,  por  tanto,  no  puede  ser  transmitido  como  pretende  laó ó  

demandante.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  habr  de  acogerse  la  excepci n  deá ó  

intransmisibilidad del da o moral.ñ

14 .-°  Que, as  las cosas,  deber  rechazarse la demanda impetrada, resultandoí á  

inoficioso pronunciarse sobre las dem s excepciones deducidas.á

Por estas consideraciones y visto lo prevenido en la Constituci n Pol tica de laó í  

Rep blica y Tratados Internacionales se alados; art culos 4, 1.559, 1.568, 1.699, 1.700 yú ñ í  
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1.706 del C digo Civil; 144, 160, 161, 169, 170, 341, 342, 346, 348, 384, 426 y 748 yó  

siguientes del C digo de Procedimiento Civil; Leyes 18.575; 19.123; 19.980, Ley 19.992ó  

y 20.874; Decreto N  1086 de 2005; se declara:°

I.- Que, SE RECHAZA la excepci n de falta de legitimidad activa deducida poró  

el Fisco de Chile a folio 7.

II.- Que SE RECHAZA la demanda de folio 1 deducida por Sara Rosa Garc aí  

San Mart n y que se funda en el da o moral propio o por repercusi n. í ñ ó

III.-  Que  SE  ACOGE la  excepci n  de  intransmisibilidad  del  da o  moral,ó ñ  

deducida por la demandada en el folio 7, debiendo, por tanto, rechazarse la demanda 

interpuesta en el folio 1,  en lo que dice relaci n con la pretensi n de indemnizaci n queó ó ó  

deriva del da o moral sufrido directamente por Flavio Sep lveda Sep lveda y en calidadñ ú ú  

de heredera del causante referido.

IV.-  Que,  habi ndose  rechazado  la  demanda  por  no  haberse  acreditado  losé  

presupuestos  de la  acci n,  se  omite  pronunciamiento respecto de  las  excepciones  deó  

reparaci n integral y de prescripci n de la acci n deducida.ó ó ó

V.- Que no se condena en costas a la parte demandante por estimar el tribunal 

que tuvo motivo plausible para litigar.

Reg strese, notif quese y í í CONS LTESE Ú si no se apelare.

Rol 7000-2019.-

Dictada por don C SAR GUZM N ANDRADEÉ Á ,  Juez Suplente del Primer Juzgado 

Civil de Concepci n.ó

           

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Concepci nó ,  veintinueve de abril de dos mil veintid só
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
A contar del 03 de abril de 2022, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar dos
horas. Para más información consulte http://www.horaoficial.cl
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